
 

              
JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023).  
cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

  
Ref. Ejecutivo No 2023-0583. 

 
Una vez revisado el expediente, observa el Despacho que no se aportó título 

ejecutivo que soporte las pretensiones de la demanda, como lo exige el artículo 430 del 
C.G.P., lo que impone negar el mandamiento de pago. 

 
En efecto, véase que las pretensiones se encaminan a obtener el pago de los 

diversos cánones de arrendamiento causados mensualmente entre los años 2014 y 2020; 
sin embargo, no se arrimó ningún título ejecutivo que, cumplidor de las exigencias 
previstas en el artículo 422 de la norma en cita, incorpore los conceptos y valores 
causados en ese periodo de tiempo o, que, por lo menos se desprenda de él. 

 
Y aunque es cierto que se anexó un acta de audiencia de calificación de preguntas 

en la que se tuvo por confeso al demandado de algunas de ellas (la 3, 4, 5, 7 y 8) y, que, 
en adición, el artículo 422 del C.G.P. prevé que “la confesión hecha en el curso del 
proceso no constituye título ejecutivo, pero sí la que conste en el interrogatorio de parte 
previsto en el artículo 184”, no lo es menos que de dichos cuestionamientos no se derivan 
de forma alguna -ni siquiera a modo de interpretación- los montos y conceptos 
discriminados en la demanda, como para asegurar que las pretensiones se sustentan en 
aquella confesión. 

 
Dicho con otras palabras. Lo que el convocado confesó en aquella audiencia dista 

bastante de lo que el demandante pidió en esta demanda, lo que impone negar la orden 
de pago. 

 
En consecuencia, el Despacho resuelve: 
 
Primero: Negar el mandamiento de pago solicitado. 
  
Segundo: Comunicar a la Oficina Judicial de Reparto para que se realice la 

compensación necesaria en los repartos subsiguientes con los demás Juzgados Civiles 
Municipales de Bogotá D.C. 

 
Tercero: Archivar las actuaciones una vez se cumpla lo anterior. 
 
Notifíquese y Cúmplase. 
 

  
             MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

              Jueza 
 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 098 

Hoy   14-07-2023 
La secretaria. 

 
JASMÍN QUIROZ SÁNCHEZ 
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